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ORDEN DEL DÍA  
Reunión: Sesión de la CONVENCIÓN EUROPEA 
Asunto: Jueves 27 y viernes 28 de febrero de 2003 
 
 
JUEVES 27 DE FEBRERO 
 
15.00 h - 17.30 h 
1. Debate sobre los artículos 1 a 7: 

 
a) Consideración de la naturaleza de la Unión, atribución de competencias por parte de los 

Estados miembros y respeto de las identidades nacionales. 
 
 b) Articulación entre los valores y objetivos de la Unión y definición de los mismos. 
 
 
17.30 h - 18.00 h: Pausa para el café 
 
 
18.00 h - 20.00 h 

 
c) Articulación con la Carta e integración de la misma. 

 
 d) Alcance de la cláusula de no discriminación. 
 

e) Definición de ciudadanía y sus derechos. 
 



 

CONV 565/03  pgv/ADR/ga 2 
    ES 

VIERNES 28 DE FEBRERO 
 
9.30 h - 9.45 h 
2. Presentación del proyecto de artículos 24 y siguientes sobre instrumentos. 
 
 
9.45 h - 12.45 h 
3. Debate sobre el proyecto de artículos 8 a 16. 
 

a) Concepto de categorías de competencias y las tres listas (dos exhaustivas, una 
ilustrativa). 

 
b) Contenido de las listas y casos especiales de política económica, PESC, investigación y 

desarrollo y ayuda al desarrollo. 
 

c) Principios rectores de la ejecución de competencias, con inclusión de la subsidiariedad y 
la proporcionalidad. 

 
 
12.45 h - 13.00 h 
4. Turno de preguntas 
 
 
 
NB: Si el debate sobre el proyecto de artículos 1 a 7 concluyera antes del jueves a las 20.00 h., 

podría iniciarse entonces el debate sobre los artículos 8 a 16. 
 
 
La sesión se celebrará en la sala 3C50 del edificio Paul-Henri Spaak (PHS) del Parlamento 
Europeo, Rue Wiertz, 1047 Bruselas. 
 

* 
 

*           * 
 

Nota: Se invita a los miembros de la Convención que deseen tomar la palabra sobre los puntos 1 
y 3 a ponerse en contacto con la Sra. Martínez Iglesias (por correo electrónico, dirección: maria-
jose.martinez-iglesias@consilium.eu.int; o por teléfono: +32 2 285 50 61). Se ruega a los oradores 
que limiten su intervención a un máximo de dos minutos, a fin de que puedan intervenir más 
miembros con tarjeta azul. En cuanto a los puntos 2 y 4 del orden del día, está previsto que los 
miembros de la Convención pidan la palabra alzando la tarjeta azul. 
 
 

_________________ 


